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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir el
proyecto de Ordenanza que se adjunta para ser incorporado en el Boletín de
Asuntos entrados de la Próxima Sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar la excepción a las
normativas vigentes con el objeto de realizar la habilitación comercial de un
almacén en el sector denominado Siete Cascadas del Valle de Andorra, Sección
O- Macizo C3- Casa N° 045.

Este requerimiento está basado en la solicitud de un vecino,
cuya nota se adjunta. Dada la necesidad de conservar la fuente de trabajo de la
familia y al tratarse de una zona aún no mensurada no cuentan con datos
definitivos de la parcela siendo ocupantes mediante un acta acuerdo en el marco
de las Ordenanzas N°3009 y N° 4716.

Por lo expuesto resulta imprescindible contar con ésta
excepción para la habilitación comercial provisoria del almacén.

En virtud de lo expuesto, solicito el acompariamiento de mis
pares para su análisis y posterior sanción.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la seriora Gabriela SORIA, D.N.I. N°
37.803.788 de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3099,
en lo que respecta al uso exclusivo de vivienda unifamiliar.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar
la Habilitación Comercial Municipal provisoria, sobre el predio identificado
como Sección 0- Macizo C3- Casa N° 045 de la ciudad de Ushuaia, hasta tanto
se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes
tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y, cumplido,
ARCHIVAR.-
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /18 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:



USHUAIA, 2 DE MARZO DE 2018

Señor Concejal

Juan Manuel ROMANO

Por medio de la presente me dirijo a usted a los
efectos de solicitar, por su intermedio, se pueda gestionar, ante el
Concejo Deliberante, un pedido de excepción a las normativas
vigentes, para poder realizar la habilitación comercial de una despensa
en el sector denominado Siete Cascadas del Valle de Andorra,
Sección 0- Macizo C3- Casa N°045.

Dicho requerimiento se sustenta en la
necesidad de mantener la fuente de trabajo, base de nuestro sustento
familiar, pero al tratarse de una zona aún no mensurada no contamos
con datos definitivos de nuestra parcela, siendo ocupantes mediante
un acta acuerdo en el marco de las Ordenanzas N° 3099 y N° 4716.

Dado que todavía no contamos con la
regularización dominial definitiva del predio es que resulta
imprescindible contar con ésta excepción para la habilitación comercial
provisoria de nuestro almacén.

Sin otro particular y a la espera de una
ta favorable lo saludo atentamente.
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